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vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle Amparo, número 67, planta
baja número 2. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 37 de Madrid, al tomo 1.524,
libro 134, sección 3.a, folio 144, finca registral
número 6.507, inscripción octava.

Madrid, 20 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—46.627.$

MADRID

Edicto

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1092/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Inversabe, Sociedad Anó-
nima», contra «Welcome Fast Center, S.R.L.», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 11 de octubre,
a las once horas, sirviendo de tipo el precio del
avalúo, o sea, setenta y tres millones novecientas
mil (73.900.000 pesetas) con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2434, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 2. Local comercial número 1 en
planta baja del edificio sito en Madrid, avenida de
la Ciudad de Barcelona, números 134 y 136. Por-
tales números 2 y 3 del edificio con vuelta a la
calle del Comercio. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 3 de los de Madrid, finca registral
número 40.443, al libro 1.075 del tomo 1.137.

Dado en Madrid a 26 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—45.627.$

MADRID

Edicto

Doña Cristina Esther Ruiz-Navarro y Pinar, Juez
de Primera Instancia número 46 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 369/99, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de Gestiones y Desarrollos Patri-
moniales, contra doña María Ángeles Madoz More-
no, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
16 de octubre de 2000, a las doce, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 25400000, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Jugado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en Herradón de Pinares (Ávila), calle
Jardines, número 8, urbanización «La Cañada», fin-
ca registral número 1.680, tomo 727, libro 30 de
Herradón de Pinares, folio 120, del Registro de la
Propiedad de Cebreros.

Valor de tasación es de 5.750.800 pesetas.

Madrid, 29 de junio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—45.687.$

MADRID

Edicto

Don Mariano Ascandoni Lobato, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 664/1997, se tramita procedimiento de juicio

ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña María del Prado
Usero Maldonado, don Ramón Casaseca y «Usero
Chicken Beer, Sociedad Limitada», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 29 de septiembre
de 2000, a las trece treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», número 2437,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 2000, a
las trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 2000, a las trece treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo el presente edicto de notificación en forma
personal a los mismos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbanización «El Egido». Parcela número 9,
urbanización «El Egido», carretera de El Boalo a
Matalpino, kilómetro 2. 28413 Boalo. Finca 2850,
folio 112. Registro de la Propiedad número 2 de
Colmenar Viejo.

Valor del avalúo: 49.400.000 pesetas.

Dado en Madrid a 3 de julio de 2000.—El Secre-
tario.—45.625.$

MADRID

Edicto

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 62 de Madrid,

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de
Primera Instancia número 62 de Madrid, de fecha
6 de julio de 2000, dictado en el juicio de quiebra
voluntaria número 359/2000-B, de «Idiomatic,
Sociedad Anónima», instado por el Procurador don
Antonio Gómez de la Serna Adrada, en represen-
tación de «Idiomatic, Sociedad Anónima», se ha
declarado en estado de quiebra a «Idiomatic, Socie-
dad Anónima», quien ha quedado incapacitado para
la administración y disposición de sus bienes, decla-
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo
que se prohíbe hacer pagos o entregar bienes a
la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al
depositario Administradora doña Dolores González
Naranjo y, posteriormente, a los señores Síndicos,
con apercibimiento de no tenerlos por descargados


